
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSAN!TARIO DE IMPORTACIÓN 
~~~~~~~~~~~ 

sE:cRErARfA OE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NA'fuRALES 

ANT. No. 09/A7-0002/01/16 · FOLIO No. 

VALIDO HASTA: 

09/2016-00005· 

06 DE JULIO DE 2016. 

: Con fundamento en lo· dispuesto en Jos Artículos 1 º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de San)dad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1 º 

y 2º de. Ja Ley General de Desarrollo. Forestal Sustentable, 133 y 134 del Regla_mento de Ja Ley. General de Desarrollo Forestal Susientable, 3~ 

fracciones /, XII y XIII dél Reglamento lnteriOr de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual ·de procedimienlos para -1 

Expedición del Certificado Fitosa_nitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a COf!tinuación. 

lxJ Definitiva LJ Temporal De l<?s product0s o subproductos 'forestales ~ Maderables LJ t.J_o 'Ma_t!~ra~!es _. ·--· . ·-·-

Nombre o Razon Social: OFICINAS Y ESCOLARES S.A DE C.V 1 ·' :;· r ,'. '¡. .• < .. 
' 

Reg. Fed. de Caus.: OES0710055LA -~.~;;::. ".,. 

. 

1 
1 • ~-~ ,,. __ __-,,., 

·: -~; " . ~ \.:.' 
1 

Descripción del producto a importar: ESTACIONES DE TRABAJO Cantidad: 500 (QUINIENTOS) ' . '. 

-- .:·.-~-~' ~-: ' 
' 

.~ DE MADERA USADAS 
: ""' ." ' 

\~:;•·,.~"f·-í~>.~ ,ó· ,·:._·, 
~~_.,,_:-_, ,_.,_._. 

.=racción arancelaria: 9403.30.02 Unidad de medida: Piezas 
·----···--·--~--- ~-- .::.-'-~5~-.'.!~·~ -

Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS. Destino dentro del país: LEÓN, GUANAJUATO 

País de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida· (solo paía importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN.CASO DE DETECTA.R LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y. ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE. CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO bNTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAfS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR Pl,.AGAS Y -ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA t. Tf 1 Y ENV}A~SE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y. REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN .FORESTAL Y DE JEL.C P~~ ~ /AGNÓSTICO Y DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE. EL ENViO DE MUESTRA DEBERÁ ~EALIZARSE EN UN 

PERIODO NO MAYOR DEÁ. HÓ~ DE~ ~S DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. . 

J/ / I I AUTORIZACIÓN 

FIRMA: / IA/ I J ,/ -
NOMBRE: 1,.IC/AUqtJSTc¡I nlRA \fENTES ESPINOSA .. 

PUESTO: EL DIJ<cCTO!VGENEftAL!. . \ 

En la !~ª d;J.~erifi ción ~ ~,fa~~oresla! en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
;._constata ue se ncue tran fi s de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 

;upervi ó a adec ada a. licacic" de·trata¡niento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

)~ 
Progúcto aplicatlo I i \Dósis J Tiempo de exposición \Concesionario o empresa 

/ /, / 1 I 1 

. NOMBRE Y FIRMA DEL VERIF/: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

.t ' - . 08 DE ENERO DE 2016 

ES~E DOCU~E~-: .• : .. ~~i.roEZ SIN _LA FIRMA y SELLO DEL ~ERSONAL DE VERIFICACIÓN SA~ITARIA D_E LA PROFEPA 

ORrGrNAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No.1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 

(}; 
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